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Bogotá D.C., 24 de Enero 2024 
 
Doctor 
David Andrés Giraldo Umbarila 
Subsecretario de Despacho 
Concejo de Bogotá  
Calle 36 No. 28ª – 41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
2088210 
Código Postal 111311 
Ciudad 

Asunto: Proposición 034 de 2025 / 2025-ER-03041 TMSA. 
 

Respetado doctor Giraldo:  
 

En atención a la proposición del asunto, Tema: “Reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo 
Bogotá Camina Segura” TRANSMILENIO S.A., presenta respuesta en el marco de sus 
competencias en los siguientes términos: 
 

1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura” relacione en un archivo de Excel editable la siguiente información:  

 
2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del Plan 

Distrital de Desarrollo?  
3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones 

aprobadas y aplicables?  
4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo?  
5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre:  

• Implementación de políticas, planes, programas y proyectos  

• La ejecución presupuestal  

• Acceso a bienes y servicios 
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De acuerdo con la naturaleza jurídica1 y sus funciones TRANSMILENIO S.A como entidad 
descentralizada y vinculada2 al sector movilidad, no tiene facultades de reglamentación, 
correspondiéndole estas a la Secretaria Distrital de Movilidad, como cabeza del sector: 
 
Acuerdo 257 de 2006. “Artículo 108. Naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría 
Distrital de Movilidad. La Secretaría Distrital de Movilidad es un organismo del Sector Central con 
autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación de las 
políticas del sistema de movilidad para atender los requerimientos de desplazamiento de 
pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal y de su expansión en el 
área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con la red de 
ciudades de la región central, con el país y con el exterior.” 
 
Y tiene como funciones entre otras:  
 

▪ Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de tránsito y de 
transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital. 

▪ Formular y orientar políticas sobre democratización del sistema de transporte masivo y 
público colectivo. 

▪ Participar en el diseño de la política y de los mecanismos de la construcción y 
explotación económica de las terminales de transporte de pasajeros, de carga y de 
transferencia. 

 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
María Fernanda Ortiz Carrascal 
Gerente General 
 
Proyectó:     Carolina Sarmiento Galindo - Subgerencia Jurídica 
                      Daniel Sánchez M – Gerencia General 
Revisó           Alejandro Beltrán – Gerencia General 
Aprobó:       Camilo Forero - Subgerente Jurídico 
Código:         801 

 
1 De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 4° de 1999 y los Estatutos Sociales de la Entidad, la naturaleza jurídica de TRANSMILENIO S.A. es 
la de una sociedad anónima constituida por entidades públicas distritales, lo que significa que es una sociedad pública por acciones, sometida al 
régimen jurídico de las empresas industriales y comerciales del Estado, conforme lo establecido en los artículos 38 numeral 2° literal f) y parágrafo 
1°, 39, 68 inciso primero y 69 de la Ley 489 de 1998 
2 Articulo 107 del Acuerdo 257 de 2006. 
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